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ASAMBLEA NACIONAL
 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO PARA CONMEMORAR EL 83° ANIVERSARIO DEL 
NATALICIO DEL CANTAUTOR DEL PUEBLO ALÍ PRIMERA 

 

CONSIDERANDO 

Que Ely Rafael Primera Rosell, conocido por el pueblo venezolano 

como Alí Primera o el Cantor del Pueblo, fue uno de los grandes 

poetas, cantores y activistas políticos venezolanos, recordado por su 

canto libertario en defensa de los derechos y la justicia social a través 

de sus canciones, convirtiéndolo en un bastión de lucha y resistencia 

antiimperialista; 

Que Alí Primera fue un fiel militante revolucionario iniciando su carrera 

política dentro de la Juventud del Partido Comunista de Venezuela, 

componiendo sus primeras canciones "Humanidad" y "No Basta 

Rezar", presentada en el Festival de la Canción Protesta, organizado 

por Universidad de Los Andes en 1967, el cual proyectó un fiel reflejo 

de una realidad política, económica y social marcada por la 

desigualdad y la pobreza; 

Que Alí Primera logró plasmar a través de sus canciones el sufrimiento 

y la esperanza del pueblo venezolano, denunciando la desigualdad, 

discriminación, exclusión y demás actos inhumanos y degradantes que 

padecían los sectores más vulnerables a causa de las políticas 

neoliberales aplicadas por los gobiernos de la época, amparada en un 

sistema político injusto y antidemocrático; 

Que Alí Primera y su canción representan para el pueblo 

latinoamericano un símbolo de las luchas por la “causa humana”, y 

que su mensaje libertario fue enarbolado por el Comandante Hugo 

Chávez, y hoy alimenta el avance de la Revolución Bolivariana. 

 

ACUERDA 

 

 
PRIMERO. Conmemorar los 83 años del Cantor del Pueblo Alí 

Primera, quien convirtió sus canciones en himnos de lucha en medio 

de una batalla por la reivindicación de los derechos y la dignidad de 

las mayorías populares frente a la pobreza, exclusión y falta de 

oportunidades marcadas por los gobiernos puntofijistas. 
 

SEGUNDO. Rememorar el cultivo musical de Alí Primera como 

herramienta popular para la defensa del Pueblo, la identidad y el 

fortalecimiento de la memoria libertaria en la construcción de una 

Patria digna, solidaria y bolivariana. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los treinta uno días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° 

de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 279 de la Constitución de 

República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ciudadano; y de conformidad con lo 

aprobado en la Sesión Ordinaria del día jueves treinta y uno (31) de octubre de 2024. 
 

ACUERDA 

PRIMERO. Designar al ciudadano ALFREDO JOSÉ RUÍZ ANGULO, titular de la 

Cédula de Identidad N° V- 6.444.336, Defensor del Pueblo de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los treinta y uno (31) días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro. Años 214º de la Independencia y 165º de la Federación y 25° de la 

Revolución Bolivariana. 

 
 
 
 

 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 279 de la Constitución de 

República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ciudadano; y de conformidad con lo 

aprobado en la Sesión Ordinaria del día jueves treinta y uno (31) de octubre de 2024. 
 

ACUERDA 

PRIMERO. Designar al ciudadano SAAB HALABI TAREK WILLIANS, titular de la 

Cédula de Identidad N° V- 8.459.301, Fiscal General de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los treinta y uno (31) días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro. Años 214º de la Independencia y 165º de la Federación y 25° de la 

Revolución Bolivariana. 

 
 
 
 

 

 
PRIMERO. Conmemorar los 83 años del Cantor del Pueblo Alí 

Primera, quien convirtió sus canciones en himnos de lucha en medio 

de una batalla por la reivindicación de los derechos y la dignidad de 

las mayorías populares frente a la pobreza, exclusión y falta de 

oportunidades marcadas por los gobiernos puntofijistas. 
 

SEGUNDO. Rememorar el cultivo musical de Alí Primera como 

herramienta popular para la defensa del Pueblo, la identidad y el 

fortalecimiento de la memoria libertaria en la construcción de una 

Patria digna, solidaria y bolivariana. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los treinta uno días del mes de 

octubre de dos mil veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° 

de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 279 de la Constitución de 

República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder Ciudadano; y de conformidad con lo 

aprobado en la Sesión Ordinaria del día jueves treinta y uno (31) de octubre de 2024. 
 

ACUERDA 

PRIMERO. Designar al ciudadano GUSTAVO ADOLFO VIZCAINO GIL, titular de la 

Cédula de Identidad N° V- 6.297.704, Contralor General de la República Bolivariana 

de Venezuela. 

SEGUNDO. Comuníquese y publíquese. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los treinta y uno (31) días del mes de octubre de dos mil 

veinticuatro. Años 214º de la Independencia y 165º de la Federación y 25° de la 

Revolución Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16  páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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